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RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Vizcaya por la que se hace público el fallo que se
dta.

En cumPlimiento a cuanto dispone el articulo 92 de! Regla·
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-ad·
ministrativas, se hace saber a «L. J. Ugarte» y sus represen
tantes legales que este Tribunal de Contrabando en Pleno. Ji
en su sesión celebrada el día 7 de febrero de 1969. al conocer
del expediente 123/66. dictó el siguiente fallo:

Lo Declarar que los hechos de este expediente no son cons
titutivos de infracción alguna a 108 preceptos del vigente texto
retundido de ia Ley de Contrabando.

2.° AbsOlver, en consecuencia. de toda responsabilidad a
«J. L. Ugarte» y demás encartados en el expediente.

Bilbao, 8 de febrero de 1969.-El 8ecretario.-858-E.

6. Sanatorio Compostela. Calle Orense, sin nlimero. Lugo,
7. Sanatorio Valles. Santiago, nÚinero 14. Alcalá de Henares

tMadndJ
8. Clínica de San Juan de Dios Avenida Murrieta. Santurce

(Vizcaya)
9. Hospital Provincia! de Nuestra Sefiora de Gracia. Ramón

y Cajal. número 60. Zaragoza.
10. Clínica de San Juan de Dios. Paseo de Colón. número 14.

Zaragoza

Lo que be hace públíco para general conocimiento.
Madrid, 3 de febrero de lOO9.-EI Director general del Tesoro

y Presupuesto. Presidente del Fondo Nacional de Garantía, José
Ramón Benavides.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-adn1inistrativo núme
ro 6.548/1967, promovido por don Juan Jiménez Santisteban, don
Nicolás Linares Martín, don Arturo Utrera Cuenca, don An
tonio COromina Godoy, don Juan COromina Godoy, don Anto
nio Ruiz Sánchez, dofia Francisca Osorio Cabrera. don Miguel
Ruíz Osario, don José Ruiz Osorto, dofia Emília Santisteban Pl
nma. doña Isabel Glaría Metro. dofia Carmen Ruiz Sánchez, don
Pedro Navarro Salmerón, doña Luz Leboucher y Messia de la
Cerda. don Federico Utrera Cuenca, don Francisco Utrera
Cuenca y don José Ruíz Sanchez, contra resolución de este
Ministerío de Obras Públicas de 29 de julio de 1967 sobre des
línde de la zona marltimo-.terrestre de un tramo de costa en el
término municipal de Adra (Almerial, la sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 30 de octu
bre de 1968, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso interpuesto por la representación de don José Jiménez
SantIsteban, don Nicolás Linares Martin, don Arturo Utrera
Cuenca, don Antonio COramIna Godoy, don Juan Coromina
Godoy, don Antonio Ruiz Sánchez, dofia Francisca Osario Ca
brera, don Miguel Ruiz Osario, don JOSé Ruiz Osorio doña
Emilia Santisteban Pinilla. doña Isabel Glaria Metro. dofia
Carmen Ruiz sanchez, .don Pedro Navarro Salmerón, doña Luz
Leboucher y Messia de la Cerda. don Federico Utrera Cuenca.
don Francisco Utrera Cuenca y don José Rwz Sánchez, impug
nando las resoluciones de 16 de marzo y 29 de julio de 1967
del Ministerio de Obras Públicas en el expediente sobre deslinde
de la zona marltimo-.terrestre de un tramo de la costa en el
paraje conocido por «La Charca», del término munielpaJ. de
Adra (Almeria), a que se refiere el escrito de interposición del
presente recurso contencioso, debemos confirmar y confirma
mos por estar ajustadas a derecho las resoluciones recurridas:
sín hacer especial condena de costas.»

El excelentisimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe
cha sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. r. para su conocímiento y efectos.
Dio..c; guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 31 de diciembre de 1968.-El Subsecretario. Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Seftales Maritimas,

RJ!;,~,:ULUCJUNae ia Subsecle:falla 'Por la qut" Stc ai.>
pune la publicación de la sentencia recaida en el re·
(.'1tL~() contendoso-administrativo número 6.046/1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.731/67, promovido por don Belarmino Crespo Saavedra
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 19 de
agosto de 1967, sobre transporte de vIajeros por carretera entre
La Zaida y Zaragoza, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
Justicia ha dictado sentencía en 2 de noviembre de 1968, cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, la ale
gación de inadmisibilidad formulada por el Abogado del Estado
y el recurso mismo int.erpuesto por la representación procesn.l
de Belarmino Crespo Saavedra contra la resolución del Ministe
rio de Obras Públícas de 19 de agosto de 1967, por la que resol~

viendo en reposíción desestimabS el formulado por el actor
contra la dictada por el propio Ministerio el 15 de marzo del
mísmo año, por la que desestímaba el alzada el interpuesto
contra la Resolución de la Dir€{',ción General de Transportes
Terrestres de 31 de octubre de 1966, que desestimó, sin más
trámites, su solicitud interesando se le conceda autoriZación
para presentar instancia y proyecto para establecer un servi-

RESOLUCION de la Subsecretaria par la que se
dispone la publicación de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 6.731167.

Ilmo. Sr.. En el recurso contencíoso-admínístrativo núme~

ro 6.046/1967. promovido por don Antonío Renom Poch contra
resolución de este Ministerío de Obras Públicas de 10 de junio
de 1967 ~obre transporte de \'iajeros por carretera entre Ripollet
y Masrampíúo ¡ Moneada). la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictadu sentencia en 26 df> octubre df' 1968.
cuya parte dispositiva dice así

«Fallamos: Que debemos desestimar, como deses'imamos. el
recurso interpuesto por la representación de don Antonío Re
nom Poch contra la Administracíón impugnando la Orden del
Minístt~rio de Obras Públicas de 16 de diciembre de 1966 y la
de 16 de junio de 1967. desestímatoria de la reposicíón promo
vida contra la anterior. a que se refiere el escrito de interpo.
sición del presente recurso número. 6.046. cuyas resoluciones
confirmamos por estar ajustadas a derecho. absolviendo a la
Administración. sin hacer especial condena de costas.»

El excelentisimo seüor Ministro. aceptando en su íntegrídad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios térmínos

Lo que particiPO a V> 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V> 1. muchos años.
Madríd, 31 de díciembre de 1963.-El SubsecretarIo. Juan

Antonio Ollero<

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RE80LUCION de la Sullsecretana por la que se dis
pone la pu.blicación de la sentencia recaida en el re·
eursa canfenciosa-administrativo número 6.30511967

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.305/1967. promovido por «Santa Cristina. S. A.», contra re
solución de este Ministerío de Obras Públicas de 11 de julio
de 1967, sobre urbanización de terrenos de la playa de Santa
Cristina, sitos en la Parroquia de Perillos, término municipa'
de Oteíros, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia en 2 de novíembre de 1968. cuya parte
dispmítiva dice así:

«Fallamos: Que, con desestímación total del presente recurso
contencioso-admínistrativo ínterpuesto por el Procurador de 100S
Tribunales don Luis Santías y Gareia Ortega, en nombre y
representación de «Santa Cristina, S. A.», contra resolución
del Ministerio df> Obras Públicas de 11 de julio de 1967. en
cuanto desestimó el recurso de reposición interpuesto contra
la de 20 de marzo del mismo año, denegando autorización para
urbaniZar los terrenos de la «Playa de Santa Cristina. S. A.»
sitos en la Parroquia de Perillos, del término municipal de Oteí~

ros, debemos declarar y declaramos tales Ordenes ajustadas a
derecho; sin hacer expresa condena de costas."

El excelentísimo seflor Mitústro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto pOr Orden de esta mIsma fecha
sea cumplido en sus propios términos.

Lo qUe participo & V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de dicíembre de 1968.-El Subsecretario. Juan

Antonio Ollero.

nmo. Sr. Director general de Puertos y Señales MarítImas.

RESOLUCION de la Subsecretaria par la que se dis·
pone la publicadón de la sentencia recama en el re
curso contencioso--administrativo número 6.54811967
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